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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03603/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxx x xxxxx X Xx Xxxxxxx a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc86947360]A N T E C E D E N T E S

1. El día once (11) de junio de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía PNT; la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00322/SSEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Informen lo siguiente 1.Que partidas presupuestales son las que tienen autorizadas para la salud, deporte y recreación en esa Entidad. 2.2. A cuánto asciende dicha cantidad. 3.En que actividades se está ocupando. 4.Cómo se puede participar en esa Entidaad para promover la salud y el deporte. 5.Con quien debo dirigirme para que me autoricen una platica informativa de salud y deporte con los servidores públicos que colaboran en esa Entidad. 6.Que actividades deportivas son las que promueven en esa Entidad y cuál fue el procedimiento para que se autorizaran dichos proyectos. La información deberá ser entregada por correo o en la PNT”

· Modalidad de entrega: SAIMEX y correo electrónico.

2. [bookmark: _GoBack]El día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó una declinación de competencia en los siguientes términos:
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3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]El día dos (02) de julio de dos mil veintiuno, el particular interpuso recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81279805][bookmark: _Toc81349547][bookmark: _Toc81349626][bookmark: _Toc82531980][bookmark: _Toc82533467][bookmark: _Toc82533519][bookmark: _Toc85732943][bookmark: _Toc85733113][bookmark: _Toc85733155][bookmark: _Toc86246035][bookmark: _Toc86250994][bookmark: _Toc86946580][bookmark: _Toc86947361][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “no daan respuestaa a lo solicitado, razón por la cual interpongo recurso en contra de la NO COMPETENCIA, toda vez qque no, no fundan y motivan la respuesta otorgada y niegan la información ya que no informan si existen recursos públicos que sean utilizados para el fondo de la información solicitada, en razón de lo expuesto solicito a ese Órgano Garante se pronuncie respecto del caso en concreto y no responden en todo caso quien puede tener dicha información, no orientan” (Sic)

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520][bookmark: _Toc85732944][bookmark: _Toc85733114][bookmark: _Toc85733156][bookmark: _Toc86246036][bookmark: _Toc86250995][bookmark: _Toc86946581][bookmark: _Toc86947362]Razones o Motivos de inconformidad: “no daan respuestaa a lo solicitado, razón por la cual interpongo recurso en contra de la NO COMPETENCIA, toda vez qque no, no fundan y motivan la respuesta otorgada y niegan la información ya que no informan si existen recursos públicos que sean utilizados para el fondo de la información solicitada, en razón de lo expuesto solicito a ese Órgano Garante se pronuncie respecto del caso en concreto y no responden en todo caso quien puede tener dicha información, no orientan”

4. Se registró el Recurso de Revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha  ocho (8) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha dos (2) de agosto del año en curso, rindió su informe justificado, el cual fue puesto a disposición del particular mediante acuerdo misma fecha. Por su parte el RECURRENTE, fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

7. La Comisionada Ponente de origen mediante acuerdo de fecha seis (06) de agosto de dos mil veintiuno decreto el cierre de instrucción.

8. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.

9. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]En fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, decretó la ampliación de plazo para resolver, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------

[bookmark: _Toc86947363]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc86947364]PRIMERO. De la competencia

10. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc86947365][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de junio al siete (07) de julio de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dos (2) de julio de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc86947366][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

18. Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:

· Partidas presupuestales autorizadas para la salud, deporte y recreación en la Entidad;
· A cuánto asciende dicha cantidad;
· Actividades en que se está ocupando;
· Cómo se puede participar en la Entidad para promover la salud y el deporte;
· Con quien se debe dirigir para la autorización de una plática informativa de salud y deporte con los servidores públicos que colaboran en la Entidad; y
· Actividades deportivas que se promueven en la Entidad y cuál fue el procedimiento para que se autorizaran dichos proyectos

19. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, declinó su competencia.

20. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, inconformándose grosso modo refiriendo que: “…no fundan y motivan la respuesta otorgada y niegan la información …”

21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas de la entrega de información incompleta y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, causales de las que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc74778599][bookmark: _Toc86947367]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

22. Primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

26. Primeramente es dable señalar que el hoy RECURRENTE en su solicitud de información en materia de salud, deporte y recreación en esta Entidad; es decir el Estado de México. En ese contexto el sujeto obligado al que se dirige la solicitud ciertamente es incompetente por las siguientes consideraciones.

27. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
...
II. Secretaría de Seguridad
...”

“Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública.
A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Transmitir y ejecutar los acuerdos y demás disposiciones que instruya el Gobernador del Estado en materia de seguridad y fuerza pública;
II. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre;
III. Impulsar mecanismos para garantizar la participación de la ciudadanía en el diseño de las políticas de seguridad pública;
IV. Impulsar mecanismos que garanticen la participación social y ciudadana en la vigilancia del desarrollo de las actividades en materia de seguridad pública;
V. Realizar la investigación para la prevención de los delitos;
VI. Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social de los sentenciados y reintegración social para adolescentes;
VII. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de información de inteligencia para tales efectos;
VIII. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
IX. Ejercer el mando directo de la policía procesal que realice los traslados de imputados de las áreas de espera de detenidos puestos a disposición del juez para audiencia;
X. Resguardar a los imputados en las audiencias bajo el mando de los jueces;
XI. Auxiliar a la autoridad de vigilancia de las medidas cautelares, de las obligaciones suspensionales, así como a la autoridad de reinserción social en la vigilancia de los sentenciados con sustitutivo penal o sujetos a libertad anticipada;
XII. Aplicar los protocolos nacionales autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como los emitidos por la Fiscalía General de Justicia en materia de investigación y persecución de los delitos;
XIII. Impulsar la coordinación de las instituciones policiales y proponer, en el ámbito de sus facultades, la adopción y aplicación de políticas y programas de cooperación en materia de seguridad pública, con la Federación, las entidades federativas y los municipios;
XIV. Promover la formación, capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las instituciones policiales;
XV. Coordinar la evaluación del funcionamiento de la seguridad pública;
XVI. Participar, en coordinación con la Fiscalía General de Justicia, en la elaboración de diagnósticos y estrategias de política criminal;
XVII. Autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad pública y privada, de conformidad con las normas aplicables;
XVIII. Coordinar y prestar los servicios de seguridad pública, vigilancia y protección regional en caminos y carreteras estatales o vías primarias, carriles confinados, terminales y estaciones del sistema de transporte masivo y teleférico, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas de competencia estatal; así como las instalaciones estratégicas del Estado;
XIX. Establecer y vigilar la operación de los procedimientos de administración, seguridad, control, vigilancia y apoyo logístico del sistema penitenciario;
XX. Administrar los centros de reinserción social y tramitar las solicitudes de libertad anticipada y traslado de internos, así como supervisar a los sentenciados con sustitutivos o beneficios de libertad anticipada;
XXI. Vigilar el establecimiento de instituciones para internamiento y la aplicación de la normatividad en materia de justicia para adolescentes;
XXII. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Estado de México en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación que correspondan;
XXIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública;
XXIV. Colaborar, cuando así lo soliciten otras instituciones del Estado, federales, municipales o de la Ciudad de México competentes en la protección de la integridad, derechos y patrimonio de las personas, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente en el mantenimiento y restablecimiento de la paz y orden públicos, así como intervenir, en el ámbito de su competencia, en materia de portación de armas y explosivos;
XXV. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos en materia de seguridad pública correspondientes;
XXVI. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos;
XXVII. Coordinar planes y operativos para la defensa y protección del medio ambiente, a fin de preservar y salvaguardar los recursos naturales de la entidad;
XXVIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito vehicular más cercano;
XXIX. Compartir las bases de datos e información de que disponga en materia delictiva para la consolidación de una plataforma única de información preventiva y para la investigación de los delitos.
Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, todas las autoridades del gobierno del Estado de México y de los municipios deben aportar sus bases de datos para la consolidación de una plataforma única de información para la prevención e investigación de los delitos.
Los niveles de acceso y características de la plataforma serán definidos en los protocolos de seguridad y en materia de investigación que emitan el Secretario y el Fiscal General, y
XXX. Coordinar e instrumentar las actividades en materia de control de confianza de los cuerpos de seguridad pública y privada estatales; y
XXXI. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos.”
(Énfasis añadido)

28. Como se desprende de las facultades y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, no se encuentran las relativas a las de salud, deporte y recreación; es decir la Secretaria de Seguridad del Estado de México, es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública, con la finalidad de garantizar la seguridad de todas las personas que habitan y transitan en el Estado de México a través del uso eficaz de los recursos, centrando las acciones en la prevención, investigación y persecución del delito, así como administrar la seguridad penitenciaria.

29. Ahora bien, relativo a la declinación de incompetencia, se debe señalar que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

30. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:5]; es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [5:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


31. En el presente asunto, se tiene que el SUJETO OBLIGADO  cumplió con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 167 primer párrafo, siendo lo siguiente: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

32. Luego entonces, se tiene que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia dentro del margen temporal establecido para tal efecto; es decir,  hizo del conocimiento al solicitante de tal situación dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, cumpliendo con el término referido en el artículo 167 de la Ley en Materia.

33. Del precepto legal en cita también se refiere que en su caso se podrá orientar al solicitante, ante el o los sujetos obligados competentes; es decir que siendo dentro del lapso temporalmente establecido para tal efecto, corresponde a una facultad potestativa.

34. No obstante lo anterior, del caso concreto se advierte que el SUJETO OBLIGADO, contrario a lo esgrimido por el hoy RECURRENTE, si oriento al particular ante el sujeto obligado que eventualmente pueda colmar sus pretensiones como se observa:


[image: ]
 
35. Es decir, el SUJETO OBLIGADO citó los preceptos legales del organismo público que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, tiene fuente obligacional con respecto al solicitado.

36. Contexto que se refrendó al momento de rendir el informe justificado como se aprecia:
[image: ]

37. Acotado lo anterior, es que resulta dable CONFIRMAR la respuesta y mencionar al particular solicitante que se dejan a salvo sus derechos de interponer nuevas solicitudes de información ante los sujetos obligados que considere de acuerdo a sus intereses; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ”  [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


38. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

39. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

40. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

41. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

42. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


43. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc86947368]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03603/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad a la solicitud de información 00322/SSEM/IP/2021. 
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SIERNO DEL
ADO DE MEXICO

SECRETARIA YA GE
> DE SEGURIDAD AAE

2021, Afto de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México"

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los articulos 136 de Ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 167 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se le sugiere
respetuosamente dirigir u_ cuestionamiento al Médulo de Informacién Publica de la
Secretaria de Cultura y Turismo del Estado de México, con domicilio en Jesis Reyes
Heroles, nimero 302, Delegacion San Buenaventura, C.P. 50110 Toluca de Lerdo,
México, o bien a través de la PNT.

En caso de utiizar esta informacién deberé citarse la fuente original, de conformidad con
Io dispuesto por la Fraccién VIll del Articulo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor

De o satisfacerle Ia respuesta, podra inconformarse con el Recurso de Revision en los
términos previstos por los articulos 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pdbiica, asi como 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios

MODALIDAD DE ENTREGA

Se hace llegar esta respuesta a través del SAIMEX
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO

[... Atticulo 1.- La presente Ley tine por objeto regular la organizacion y funcionamiento
de la administracion publica central y paraestatal del Estado.

Articulo 19.- Para el estudio, planeacion y despacho de Jos asuntos, en [os diversos ramos
de la Administracion Publica del Estado, auxiliarén af Titular del Ejecutivo, las siguientes
dependencias:

Xil. Secretaria de Cultura y Turismo;
Articulo 38.- La Secretaria de Cultura y Turismo tiene las siguientes afribuciones:

XVII. Elaborar el Programa Estatal de Cullura Fisica y Deporte, con base en los planes
nacional y estatal de desarrollo, y realizar las acciones que se deriven del mismo;

XVIll. Coordinar el sistema estatal de cultura fisica y deporte, instalar su conssjo y
promover los sistemas correspondientes en los municipios;

XIX. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales el establecimiento de programas
especificos para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualizacion y
capacitacion de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de
representacion estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento;

XX. Colaborar con las organizaciones de Ios sectores pibiico, social y privado, en el
establecimiento de programas especificos para el desarrollo de las actividades fisicas
para a salud y a recreacion, especialmente en materia de actualizacion y capacitacion de
recursos humanos, eventos promocionales, programas vacacionales y de financiamiento,

XXI. Establecer y operar en coordinacion con las federaciones deportivas nacionales y las
‘asociaciones deportivas estatales, centros para el deporte de alto rendimiento;

XXII. Promover la creacion de escuelas de enseanza, desarrollo y préctica del deporte,
‘en coordinacién con fos sectores publico, social y privado;

X1l Apoyar a los municipios en la planacién y ejecucién de programas de promocién e
impulso de Ia cultura fisica y el deporte;

XXIV. Convenir con los sectores publico, social y privado la ejecucion de acciones para
promover y fomentar la cultura fisica y el deporte en el Estado;

Como ha podido apreciarse, la Secretaria de Seguridad no esta facultada para dar
respuesta a su Solicitud de Informacién, derivado del ambito competencial que la Ley le
otorga, lo que encuentra pleno sustento legal en lo preceptuado por el Articulo 143 de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, el cual a a letra refiere: Las
auloridades del Estado solo tienen las facultades que expresamente les confieren las
leyes y ofros ordenamientos juridicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido por
los articulos 12 segundo parrafo y 24 tltimo parrafo e la Ley de Transparencia y Acceso
- la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
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Por otra parte, respecto de la cultura fisica y deporte ayuda a prevenir problemas
ligados con la salud y el desarrollo el ser humano en su entomo social, permitiendo
explotar formas sanas de recreacion ya sea de forma individual o masiva por lo que la
practica de este deber civico promueve una sociedad sana, vigorosa y de exaltacion
de los valores humanos.

Hechas las precisiones anteriores, se puede advertir que la Secretaria de Seguridad
no tiene injerencia alguna con el presupuesto destinado para la salud, deporte y
recreacién en la Entidad, tal y como se describio en el numeral Primero del cuerpo del
escrito que nos ocupa, atendiendo a las normas juridicas que se describen a
continuacion:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL ESTADO DE MEXICO

[... Articulo 19.- Para el estudio, planeacién y despacho de los asuntos, en los
diversos ramos de la Administracion Publica del Estado, auxiliaran al Titular del
Ejecutivo, las siguientes dependencias

IV. Secretaria de Salud;

Xl/.\SeDrefsr/'a de Cultura y Turismo; .
'8 . _ -
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SESEADAD AVEX

“2021. Afio de la Consumacion de a Independencia y a Grandeza de México™

Solicitud de Informacion No. 00322ISSEM/IP/2021

Toluoa de Lerdo, México; junio 15 de 2021

SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a su Solicitud de Informacién citada al rubro, ingresada mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) en fecha 11 de junio de 2021, y con
fundamento en los articulos 150, 152, 157, 160, 167 y 173 e la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se emite el presente
Oficio de Respuesta

INFORMACION SOLICITADA
“Informen Io siguiente.

1.Que partidas presupuestales son las que tienen autorizadas para la salud, deporte y
recreacion en esa Entidad.

2.2. A cuénto asciende dicha cantidad,

3.En que actividades se esté ocupando.

4.C6mo se puede participar en esa Entidaad para promover fa salud y el deporte.

5.Con quien debo dirigirme para que me autoricen una platica informativa de salud y
deporte con los servidores publicos que colaboran en esa Entidad.

6.Que actividades deportivas son las que promueven en esa Entidad y cudl fue el
procedimiento para que se autorizaran dichos proyectos.

La informacién deberd ser entregada por correo o en la PNT." (Sic)

RESPUESTA a

En cumplimiento a lo que establecen los articulos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pabiica, asi como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53
fracciones Il, V, VI'y Xl por dltimo el 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se informa lo siguiente:

Una vez analizada su peticion, me permito hacer de su conocimiento que atendiendo el
contenido del Articulo 21 Bis de la Ley Organica de la Administracién Publica del Estado
de México, la Secretaria de Seguridad del Estado de México es la dependencia
encargada de planear formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las
politicas, programas y acciones en materia de seguridad piblica que competen al
Gobierno del Estado de México, motivo por el cual carece de competencia para dar
respuesta a su Solicitud de Informacion por corresponder a la Secretaria de Cultura y
Turismo del Estado de México, la atencién a su requerimiento

La afirmacion antes descrita, atendiendo los preceptos legales que se sefialan a
|continuacion: e
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO

[... Atticulo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organizacion y funcionamiento
de la administracion publica central y paraestatal del Estado.

Articulo 19.- Para el estudio, planeacién y despacho de Jos asuntos, en los diversos ramos
de la Administracién Publica del Estado, auxiliarén al Titular del Ejecutivo, las siguientes
dependencias:

Xil. Secretaria de Cultura y Turismo;
Atticulo 38.- La Secretaria de Cultura y Turismo tiene las siguientes atribuciones:

XVIl. Elaborar el Programa Estatal de Cultura Fisica y Deporte, con base en los planes
nacional y estatal de desarrollo, y realizar las acciones que se deriven del mismo;

XVl Coordinar el sistema estatal de cultura fisica y deporte, instalar su consejo y
promover los sistemas correspondientes en los municipios;

XIX. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales el establecimiento de programas
especificos para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualizacion y
capacitacion de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de
representacion estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento;

XX. Colaborar con las organizaciones de los sectores publico, social y privado, en el
establecimiento de programas especificos para el desarrollo de las actividades fisicas
para la salud y la recreacion, especialmente en materia de actualizacion y capacitacion de
recursos humanos, eventos promocionales, programas vacacionales y de financiamiento;

XXI. Establecer y operar en coordinacion con las federaciones deportivas nacionales y las
asociaciones deportivas estatales, centros para el deporte de alto rendimiento;

XXl Promover la creacion de escuelas de ensefianza, desarrollo y préctica del deporte,
en coordinacion con los sectores publico, social y privado;

XXIIl. Apoyar a los municipios en la planeacion y ejecucion de programas de promocin e
impulso de la cultura fisica y el deporte;

XXIV. Convenir con los sectores piblico, social y privado la ejecucion de acciones para
promover y fomentar fa cultura fisica y el deporte en el Estado;

Como ha podido apreciarse, la Secretaria de Seguridad no esté facultada para dar
respuesta a su Solicitud de Informacion, derivado del ambito competencial que la Ley le
otorga, Io que encuentra pleno sustento legal en lo preceptuado por el Articulo 143 de Ia
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra refiere: Las
autoridades del Estado solo tienen las facultades que expresamente les confieren las
leyes y otros ordenamientos juridicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido por
los articulos 12 segundo pérrafo y 24 Giimo parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso
- la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios.
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